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El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene como
propósito analizar la información recabada con relación a las
conductas viales de los ciudadanos y el sistema de control de la
seguridad vial. El conocimiento de las normas de tránsito por un
lado, y la observancia o apego a las normas, por el otro, van
configurando el modo en que nos manejamos en la vía pública,
sea como conductores de automóviles, como peatones o como
ciclistas.

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son las
ordenadoras del sistema y deben ser efectivas y eficaces a la hora
de orientar las acciones o modificar los hábitos que atentan
contra la seguridad vial.

Asimismo, una ciudadanía responsable debe tener como objetivo
la minimización de los accidentes viales y sus consecuencias. “Si
puede evitarse no es un accidente” es una frase que nos interpela
a todos los que formamos parte del tránsito en general.Durante el
mes de octubre de 2019 se realizó una encuesta presencial en el
territorio del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA),
República Argentina, en la que se indagó respecto de las prácticas
de seguridad respecto al uso de distintos transportes urbanos
como así también se relevó el extendido uso de audios de voz en
celulares al volante, además se relevó qué opinión tienen sobre la
cuestiones generales de seguridad vial en la Argentina.
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Taxis: uso cinturón de seguridad y tecnología para
aumentar la seguridad

Durante la última década se mejoró sustancialmente en la
concientización sobre el uso de cinturones de seguridad al
volante. Su utilización antes era una anomalía y a partir de
mecanismos de avisos y señales sonoras en los automóviles
como así también de una fuerte sensibilización entre los
ciudadanos, se invirtió su uso. Hoy la anomalía es “no usarlo”,
siendo casi mecánica su utilización tanto entre los conductores
como entre sus acompañantes.

Sin embargo determinadas malas prácticas no son fáciles de
eliminar. Es el caso del uso o no uso de cinturones de seguridad
en los viajes de los pasajeros en taxis. Quizás por el corto
trayecto, la falta de costumbre o bien el no tenerlo directamente
presente es habitual que el pasajero no use el cinturón de
seguridad, ¿pero qué tan común es? Según el relevamiento que
llevó este Observatorio Vial durante este mes, el 41 por ciento
no usa cinturón y un 23 depende mucho de la actitud del chofer
al volante; sólo el 15 por ciento dice usarlo siempre que se sube
a un taxi.

Asimismo se le preguntó a los transeúntes si le parecería una
buena idea para la seguridad del chofer y de los pasajeros
implementar un sistema de mamparas de protección que separe
a unos de otros, replicando el modelo de grandes ciudades como
Nueva York o Londres, entre otras. Así, quizás por costumbre, la
mayoría, un 47 por ciento se inclinó por el no, pero un alto
porcentaje igualmente, el 33 por ciento, lo vio como un acierto
hacia la búsqueda de un viaje más seguro.
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Colectivos: uso obligatorio del cinturón de seguridad para
pasajeros

En el mes en el que se implicó a las empresas proveedoras de viajes en
ómnibus de larga distancia la obligación del uso de cinturones de
seguridad en el total de sus asientos, se quiso saber a nivel viajes
interurbanos si a los ciudadanos les parecería bien trasladar esa
obligación a todos los asientos de colectivos. El 51 por ciento de los
consultados en ese sentido vio con buenos ojos este aporte a la
seguridad de los pasajeros mientras que el 21 dijo que no le parecía
bien esta novedad. Un 28%, por su parte, se permitió dudar o dijo no
tener una posición meditada sobre el tema. Poner estos debates en
discusión es importante para tener más claras las opciones y poder
decidir y elegir con más información.

Audios de Whatsapp: el peligro de su escucha al volante

Meses atrás este Observatorio Vial relevó la actitud de los conductores
frente al uso del celular. En aquel tiempo, mayormente por
desconocimiento, muchos conductores dijeron que usaban el celular
en los semáforos entendiendo que estaba permitido y desconociendo
su prohibición total de uso. Esta vez se quiso saber sobre la dinámica
cada vez más extendida de envío y recepción de audios del sistema de
mensajería más usado, el whatsapp. Claramente cualquier
manipulación externa al volante esta desaconsejada y el uso de celular
prohibido. Y por más que el uso de audios pareciera no implicar
desatención, es grave y genera muchos accidentes. Las cifras son
alarmantes: 58 por ciento dijo mandar o escuchar audios, un 36 por
ciento nada más dijo que no lo hace bajo ningún aspecto y un 23 por
ciento no conduce o no respondió afirmativamente a ninguna de las
dos opciones.
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DATOS	DE	LA	MUESTRA



Perfil	de	los	entrevistados

53
47 Varones

Mujeres

23

38

31

8
16	a	29

30	a	49

50	a	64

Más	de	64

SEXO EDAD



CREENCIAS	Y	OPINIONES



Taxis	y	Seguridad	

33 47¿ESTARÍA	DE	ACUERDO	CON	UNA	MAMPARA	DE	SEGURIDAD	
ENTRE	EL	TAXISTA	Y	EL	PASAJERO?

Sí No	

15 41 23¿USTED	UTILIZA	EL	CINTURÓN	DE	SEGURIDAD	CUANDO	SE	
SUBE	A	UN	TAXI?

Sí No Según		el	conductor
21%

No	tomo	taxis

20%

No	sé



Colectivo	y	seguridad

¿APROBARÍA QUE LOS ASIENTOS DEL COLECTIVO
TENGAN TODOS CINTURÓN DE SEGURIDAD?

51

21
Sí
No

28%

No	sé



Audios	de	Whatsapp

COMO CONDUCTOR, ¿USTED ENVÍA O ESCUCHA 
AUDIOS DE WHATSAPP AL VOLANTE?

58

36
Sí No

23%

No	sé



Conductas	de	tránsito

SEGÚN	SU	OPINIÓN,	¿CÓMO	EVALUARÍA	EL	RESPETO	
DE	LOS	ARGENTINOS	A	LAS	NORMAS	DE	TRÁNSITO?

7

18

50

25

0

Muy	alto Alto Bajo Muy	bajo



Conductas	de	tránsito

¿CUÁNTO	RESPETO	CONSIDERA	QUE	TIENE	USTED	
PARA	CON	LAS	NORMAS	DE	TRÁNSITO?

9

57

30

4

Muy	alto Alto Bajo Muy	bajo
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De acuerdo
En Desacuerdo

67

20

De	acuerdo

En	Desacuerdo

Control	y	penas

¿LAS	FALTAS	DE	TRÁNSITO	SE	EVITARÍAN	SI	LAS	PENAS	
FUERAN	MÁS	ALTAS	O	HUBIESE	MÁS	CONTROL?

13%

No	sé



SEMÁFOROS	AL	VOLANTE

3

30

23

23

CASI	SIEMPRE ALGUNA	VEZ

CASI	NUNCA NUNCA

21%

No	conduce

COMO	CONDUCTOR,	¿CON	QUÉ	FRECUENCIA
RECONOCE	HABER	CRUZADO	UN	SEMÁFORO	EN	ROJO?



ACCIDENTES	EN	EL	MUNDO

0

5
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35

SÍ
NO 

IGUAL

31

5

19

SÍ NO	 IGUAL

45%

No	Sabe

¿EN	LA	ARGENTINA	OCURREN	MÁS	
ACCIDENTES	DE	TRÁNSITO	QUE	EN	OTRO	PAÍSES?



> Este informe surge de una encuesta realizada en Octubre de 2019 en el Área Metropolitana de
Buenos Aires..

> La recolección de datos se realizó de forma presencial ante transeúntes que colaboraron
completando la encuesta en su carácter de peatones y/o conductores.

> La cantidad de casos fue de 600 en AMBA.

Ficha	Técnica

El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y los 24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown,
Berazategui, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno,
Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López.



ANEXO	ESTADÍSTICO



Taxis y Seguridad 

¿USTED	UTILIZA	EL	
CINTURÓN	DE	
SEGURIDAD	CUANDO	SE	
SUBE	A	UN	TAXI?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí 15 11 19 7 23 13 17

Según el	conductor 23 26 20 15 20 29 28

No 41 48 34 20 52 49 43

No	tomo	taxi 21 15 27 58 5 9 12



Taxis y Seguridad 

¿ESTARÍA	DE	ACUERDO	
CON	UNA	MAMPARA	
DE	SEGURIDAD	ENTRE	
EL	TAXISTA	Y	EL	
PASAJERO?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí 33 35 31 19 35 39 39

No 47 45 49 51 47 45 45

No sé 20 20 20 30 18 16 16



Colectivos	y	Seguridad

¿APROBARÍA	QUE	LOS	
ASIENTOS	DEL	
COLECTIVO	TENGAN	
TODOS	CINTURÓN	DE	
SEGURIDAD?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí	 51 49 53 53 49 53 49

No 21 29 13 21 23 21 19

No sé 28 22 34 26 28 26 32



Audios de Whatsapp

COMO	
CONDUCTOR,	
¿USTED	ENVÍA	O	
ESCUCHA		AUDIOS	
DE	WHATSAPP	AL	
VOLANTE?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí 58 58 58 63 57 57 55

No 19 21 17 13 17 19 27

No conduce 23 21 25 24 26 24 18



Conductas	de	tránsito

Según su	opinión,	¿cómo	
evaluaría	el	respeto	de	
los	argentinos	a	las	
normas	de	tránsito?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Muy alto 7 5 9 3 7 9 5

Alto 18 18 18 14 15 16 15

Bajo 50 49 51 57 52 55 60

Muy	bajo 25 28 22 26 26 20 20

¿Cuánto	respeto	
considera	que	tiene	
usted	por	las	normas	de	
tránsito?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Muy alto 9 7 11 9 11 3 13

Alto 57 57 57 57 61 61 57

Bajo 30 32 28 29 31 30 30

Muy	bajo 4 4 4 6 3 6 1



Control	y	penas

Total
Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

De Acuerdo 67 65 69 67 68 66 67

En Desacuerdo 20 17 23 21 18 22 19

No sabe 13 18 8 14 11 12 15

¿Las	faltas	de	tránsito	se	evitarían	si	las	penas	fueran	más	altas	o	hubiese	más	control?



Semáforos	al	volante

Total
Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Casi	Siempre	 3 4 2 1 4 5 2

Alguna Vez 30 30 30 31 29 30 30

Casi Nunca 23 22 24 23 23 25 21

Nunca 23 19 25 22 24 24 22

No Conduce 21 25 19 23 20 16 25

Como	conductor,	¿con	qué	frecuencia	reconoce	haber	cruzado	un	semáforo	en	rojo?



Accidentes	en	el	Mundo

¿En la	Argentina	ocurren	
más	accidentes	de	
tránsito	que	en	otros	
países?

Total

Sexo Edad

Varones Mujeres 16-29	 30-49	 50-64	 65	+

Sí 31 31 31 35 31 33 33

No 5 7 3 5 3 7 5

Igual 19 19 19 21 19 17 19

No	sabe 45 45 45 39 47 43 43
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15/10/2019 Clarín
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OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIALNOTAS	DEL	SECTOR	
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OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIALNOTAS	DEL	SECTOR	

26/10/2019 La Nación
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25/10/2019 Clarín
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OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIALNOTAS	DEL	SECTOR	

23/10/2019 Clarín
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OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIALNOTAS	DEL	SECTOR	
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LEGISLACIÓN PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Alcohol Cero para conducir en Provincia

El diputado de Juntos por el Cambio, Diego Rovella, presentó un
proyecto de ley que busca eliminar la tolerancia al límite de alcohol en
sangre para conductores de la provincia de Buenos Aires y reducirlo a
cero.

En el proyecto Rovella expresa que “la adhesión de la mitad de las
provincias argentinas a la Ley Nacional de Tránsito 24449, a la que
Buenos Aires está adherida, no es restrictiva en cuanto a las
adecuaciones a la norma de fondo” y agregó, “hemos advertido que el
proyecto es viable filosófica y legislativamente, apoyándonos en la Ley
Nacional de Lucha contra el Alcoholismo, y de ahí que establecemos
como límite el alcohol cero para todos los conductores, una medida
sumamente rígida pero a la vez totalmente necesaria para ayudar a
disminuir una grave cuestión que preocupa a la comunidad desde hace
largo tiempo”.

De aprobarse, la ley expresaría que "queda prohibido conducir
cualquier tipo de vehículo con tasa de alcoholemia superior a cero
gramos por mil centímetros cúbicos de sangre".

Esta medida ya rige en varios países del mundo y en algunas provincias
como Salta, Entre Ríos, La Rioja, Neuquén y Córdoba. También dentro
del territorio bonaerense rige desde el año pasado en la ciudad de Mar
del Plata.

La propuesta de Rovella tiene como objetivo disminuir los siniestros
viales que en la Argentina son una de las principales causas de muertes,
paralelamente, la excesiva ingesta de alcohol tiene mucho que ver en
esos hechos lamentables.

Entre los argumentos, el legislador oficialista expresa que “es
fundamental crear conciencia ya que es la principal causa de
muerte en menores de 35 años, esperamos que sea rápidamente
tratada porque es momento de que trabajemos en esta
problemática que afecta a los bonaerenses”.

“Establecemos como límite el alcohol cero para todos los
conductores, una medida sumamente rígida pero a la vez necesaria
para ayudar a disminuir una grave cuestión que preocupa a la
comunidad, donde se pierden tantas vidas”, expresó Rovella.

Licencia de conducir por puntos

El diputado provincial Guillermo Bardón, presentó un proyecto de
ley mediante el cual busca implementar el carnet de conducir por
puntos en la Provincia.

En el proyecto sostiene: "Créase en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires el Sistema de Evaluación Permanente de Conductores
(SEPECON)". De aprobarse esta medida el conductor arrancará con
20 puntos y si comete faltas los irá perdiendo.

“La pérdida total de puntos conlleva la inhabilitación para conducir
por los siguientes períodos: 1) Para el caso de la pérdida de puntos
por primera vez, la inhabilitación será por un período de sesenta
(60) días; 2) para la segunda pérdida total de puntos, la
inhabilitación será por un período de ciento veinte (120) días. En la
tercera inhabilitación, el mismo se incrementará a ciento ochenta
(180) días y para las siguientes, se irá duplicando sucesivamente.

Además, se obligará a los conductores a realizar y aprobar un curso
vial y/o cursos de reeducación para el uso de la vía pública, para
obtenerla nuevamente.
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Al tope de las sanciones se encuentran las de circular estando
suspendido o habiendo sido inhabilitado, penado con 20 puntos; y
conducir ebrio, en contramano o no respetar semáforos, con 10
puntos; entre otras infracciones.

En la fundamentación expresa que “el scoring se encuentra
instaurado en España, Francia, Italia, Alemania y Gran Bretaña,
entre otras naciones, desde hace varios años, excelentes
resultados”. Y agrega que “se trata de un sistema con dos pilares
esenciales. En primer lugar, su carácter eminentemente
reeducador al configurar el cauce adecuado para modificar
comportamientos, mediante la realización de recursos de
reeducación vial de los conductores multirreincidentes.

Además de cumplir el fin de modificar hábitos y conductas al
volante, la aprobación de los cursos, junto al cumplimiento de
otros requisitos y pruebas que se establecen, permiten la
recuperación parcial o total del capital de puntos que, según los
casos, corresponda a un conductor”. (…) “El segundo pilar del
sistema de descuento es su efecto punitivo para aquellos
comportamientos, consistente en la disminución o pérdida del
crédito en puntos con que cuenta un conductor, titular de permiso
o licencia de conducir”.

“Argentina ostenta uno de los índices más altos de mortalidad por
siniestros viales de América, siendo la causa de pérdidas humanas
más relevante fuera de las naturales”, finalizó Bardón.

El proyecto expresa que “para que se aplique la medida el
conductor deberá estar debidamente identificado en el acta”.
Aunque “en caso de que la multa se realice con medios
automáticos o semiautomáticos, el descuento de puntos recaerá
sobre el titular del vehículo”.
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